
 
 

 

 
 

 

Proyecto “ARANDO LA EDUCACIÓN”  

FORMATO ACTA DE REUNIONES 

 

 

Fecha: 29 de julio del 2024 Lugar: IE Madre Laura 

Departamento: Antioquia Municipio: Dabeiba 

 
 
 

OBJETIVO DE LA REUNIÓN 

Socialización del proyecto Arando la Educación y sus alcances en la fase X con el convenio de 
cooperación CO1.PCCNTR.6349528 MEN – NRC 2024 

 
TEMAS TRATADOS 

1 Presentación de los participantes 

2 Socialización del alcance proyectado en la implementación del proyecto en el 2024.  

 

3 Acuerdos y Compromisos 

 

 

CONCLUSIONES/DECISIONES 

1 
Se hizo presentación de las personas participantes del espacio: 

- Diana Prada (NRC) 
- Mary Blanca Franco (Rectora IE Madre Laura) 
- Dora Nelly Ossa (Coordinadora IE Madre Laura) 
- Jose Luis Ubarnes (NRC) 
- Jorge Mario Quintero (Secretario Educación, Cultura y Deporte) 

2 
Se desarrolló la socialización del proyecto Arando la Educación en relación con el convenio 
firmado con el MEN para el 2024 y se mencionó las cuatro (4) líneas estratégicas en las que se 
dispone la implementación para la Fase X: 

1. Continuidad de la Trayectoria Educativa con los estudiantes que se venían atendiendo 
la fase IX, por tanto, las metas proyectadas por territorio dependen de la atención que 
se venía dando en el 2023.  

2. Fortalecimiento de la Capacidad Instalada, en relación con los procesos avanzados el 
año anterior con la formación docente y la armonización del PEI, se proyecta la 
cualificación metodológica para la modalidad institucional de EPJA a través de la 
construcción de unos módulos que se están estructurando con una consultoría 
contratada.  



 
 

 

 
 

 

3. Proceso de Alfabetización con una población caracterizada previamente, en donde será 
el equipo de Fucepaz liderándolo.  

4. Estrategia Sistemas Regionales de Educación Media y Superior (SIMES), en la cual, 
Fucepaz estará liderando el proceso de articulación de algunos territorios y esta 
estrategia propuesta por el MEN. 

3  
En la conversación de las particularidades en las que se desarrolla el proyecto en el ETCR 
Llano Grande, se comentó y concluyó entre los participantes los siguientes aspectos: 
 
- La meta proyectada es de 11 estudiantes, según los estudiantes de continuidad que se 

atendieron la fase anterior.  
 

- Para el inicio de los procesos de matrícula, se concreta que para la 2da semana de agosto 
deben quedar listos los procesos de matrícula. El docente se encargará de pasar la lista a 
la rectora con la relación de los estudiantes que tenemos confirmados y con esta se hace 
verificación de las carpetas de matrícula.  

 
- La rectora manifiesta que, para agilizar el proceso de la entrega de los documentos, el 

docente podrá enviar los documentos vía correo o WhatsApp y desde administración hacen 
impresión y consolidación de carpetas. 

 
- Para el caso de estudiantes nuevos que no tengan certificados, con la rectora se acuerda 

aplicar la prueba diagnóstica construida en el marco del Proyecto Arando la Educación y 
según los resultados se ubican en el CLEI correspondiente.  

 
- En la revisión del calendario académico de Arando la Educación y la IE, se manifiesta que 

para los procesos de certificación y graduación, se deberá adelantar lo administrativo al 29 
de noviembre, debido que desde esa fecha estarán de vacaciones y después no habría 
oportunidad de firmar ningún documento por parte de la rectora.  

 
- El proceso logístico de impresión de los certificados, las actas y los diplomas, se gestionará 

por parte de NRC, la IE nos puede recomendar el proveedor.  
 
- En cuanto a la iniciativa y propuesta de los Centros de Interés, se proyecta la participación 

en las Fiestas del Grano y el Retorno del municipio con alguna muestra cultural o artística 
por parte de los estudiantes de Arando la Educación.  
 

4 En la presentación del docente que acompañará en territorio: Jose Luis Ubarnes, con lo cual la 
rectora y la coordinadora, manifiestan estar a gusto, debido que el proceso de la vigencia 
anterior se logró con pertinencia por la articulación construida por parte del docente.  

 

COMPROMISOS ADQUIRIDOS    



 
 

 

 
 

 

Por parte de la IE: 
 
- Acompañar los procesos de matrícula y de seguimiento educativo.  
- Contacto constante con el docente que encarga en territorio.  
- Procesos de certificación educativa. 
- Seguimiento al caso de la estudiante que no logró matricularse la vigencia anterior.  

 
Por parte de NRC: 
 
- Mantener articulación con la IE. 
- Desarrollar espacios periódicos para presentar los avances que se van logrando.  
- Seguimiento a la organización de los documentos requeridos para la oficialización de la matricula.  
- Velar por el seguimiento de los procesos educativos de manera pertinente.  
- Hacer seguimiento a la participación que concerte la IE con la secretaria de cultura municipal en las 

fiesta del Grano y el Retorno.  

 

 
 
 

 

NOTA: Se anexa listado de asistencia. 


